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San Isidro, 12 de agosto de 2021

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Que vecinos y vecinas de la localidad de Beccar desean realizar una

feria, en la calle Riobamba, entre la calle Juan Clark y la Avenida Rolón de dicha localidad,

y;

CONSIDERANDO:

Que, como es dE! público conocimiento, la pandemia de Covid-19 y

las necesarias medidas de aislamiento social han repercutido negativamente en todos los

, niveles de la economía, pero especialmente en las familias más vulnerables;

Que ante este panorama de dificultades económicas y, por tanto,

sociales, es necesario garantizar una reconstrucción colectiva que permita el

mejoramiento de las condiciones de vida de todos y todas;

Que históricamer,te las ferias barriales se han constituido como un

fructifero espacio de intercambio económico (y social) que crea oportunidades inusitadas

para ios vecinos de ia zona;

Que estas ferias tienen por objetivo máximo favorecer el trabajo de

ios pequeños e independientes productores y, a la vez, cuidar el bolsillo de los sectores

más vulnerados;

Que es imperiosa la necesidad de eliminar intermediarios y

sobreprecios en lo que hace 'a los aspectos económicos de nuestra sociedad. En la

Argentina más del 50% de los trabajadores están en situación de informalidad, situación

que se vio empeorada por la emergencia sanitaria;

Que las ferias de la economía popular son, en su esencia, inclusivas y

apuntan a eliminar la especulación y los sobreprecios que caracterizan a las 'grandes

cadenas de supermercados y otros comerciantes que utilizan ei actual contexto como una

excusa para enriquecerse a costa del salario de las clases asalariadas;

Que las formas, económicas desarrolladas desde los diversos

sectores populares buscan fortalecer la autogestión, con una perspectiva de cambio'
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social, que no se centra en la reproclucción del capital sino en relaciones de solidaridad,

cooperación y reciprocidad, que privilegia al trabajo y al ser humano corno sujeto y fin de

su actividad, que se encuentra orientada al buen vivir ya la reproducción de la vida digna;

Que la propuesta de esta nueva feria a establecerse en ia localidad

de Beccar incluye la venta de objetos y alimentos artesanales, reventa de objetos, entre
otros;

Que los vecinos desean poder posicionar algunos puestos desde

donde vender en la calle mencionada;

Por ello el BloqUE!Frente de Todos propone el tratamiento y sanción
del siguiente;

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área que consic,ere idónea, permita y facilite la realización periódica

de una feria barrial en la calle Riobamba, entre la calle Juan Clark y la Avenida Rolón, de

la localidad de Beccar.-

Artículo 2°: De forma.-
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